
CÁRTAMA

Edicto

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo correspondiente a la Ordenanza 
-

-

partir de su publicación en el -

Artículo 1

-

presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre que su expedición de la 
licencia o la actividad de control corresponda a este municipio.

-

B) Obras de demolición.

aspecto exterior.
D) Alineaciones y rasantes.
E) Obras de fontanería y alcantarillado.
F) Obras de cementerios.
G) Movimientos de tierras.
H) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que requieran licencia de obra 

urbanística o bien presentación de declaración responsable o comunicación previa en 
los términos anteriormente señalados.

u obra de la que sea dueño el Estado, las comunidades autónomas o las entidades locales, que 

como de conservación.



Artículo 2

General Tributaria, propietarios de los inmuebles sobre los que se realicen las construcciones, 

contribuyente quien ostente la condición de dueño de la obra.
-

ten las correspondientes licencias o presenten las correspondientes declaraciones responsables 
o comunicaciones previas o realicen las construcciones, instalaciones u obras, si no fueran los 
propios contribuyentes.

Artículo 3

-

-
vamen.

Artículo 4

Artículo 5

-

-
ceptivo.

Vivienda de la Junta de Andalucía.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones y obras efectivamente realizadas y del 
coste real efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación admi-

-
dole, en su caso, la cantidad que corresponda.

Artículo 6

las disposiciones dictadas para su desarrollo.



Artículo 7
-

Artículo 8. 
-

ciones, instalaciones y obras de especial interés o utilidad municipal, previa declaración por el 

8.1.1. En el caso particular que una construcción, instalación u obra esté directamente 

8.1.2. En el caso de obras en infraestructuras y/o equipamientos en el que el dueño de la 
-

estos conceptos, incluidos los de transporte a vertedero autorizado.

-

-

8.2. En el caso de construcciones, instalaciones u obras en las que se incorporen sistemas 

-

-

-

-

Artículo 9. 

obra que corresponda en cada caso.



-
tud de licencia urbanística o de obras o declaración responsable ante el Ayuntamiento aportando 

I+E, en su caso.
2. Acreditación de que la Administración Pública es la dueña de la obra y que la actuación 

-
to de todos los vecinos del municipio en el caso del artículo 8.1.2.

en su caso.
4. Acreditación de familia numerosa y padrón municipal de todos los miembros de la 

misma, en su caso.
5. Acreditación de la discapacidad, así como empadronamiento en la vivienda de la perso-

-

-

2. Copia de la licencia urbanística o de instalación.

-
lación por técnico autorizado, en su caso.

acreditativo de la operación de depósito de residuos de la construcción y demolición, en 
su caso.

Artículo 10. Cartel anunciador

municipal.



Ayuntamiento de Cártama

-
cia el presente artículo conlleva la imposición de una sanción por importe de 300,00 euros.

Disposición transitoria

-

1800/2021
££ D


